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Nombre del proyecto 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres San Luis Potosí 2018 

Nombres de las responsables 

Coordinadora (encargada de la IMM)- Mayra Espinoza Vega (hasta 

septiembre 2018), Ana Cristina Campos Puente (desde octubre 2018) 

Promotora.- Liliana Rodríguez Rodríguez. 

Facilitadora.- Iris Zulema Rodríguez López. 

Asesora.- Ana Rosa Sánchez Hernández. 

Introducción 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) como responsable de 

coordinar la política nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, establece 

vínculos de colaboración con los gobiernos locales, para contribuir a la 

institucionalización de la perspectiva de género, mediante la armonización 

legislativa, el fortalecimiento de los mecanismos estatales y municipales de las 

mujeres, así como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con y 

para las mujeres entre otras acciones. 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son creados con 

recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género del Inmujeres y por medio de un trabajo coordinado de las Instancias 

de las Mujeres en las Entidades Federativas y las Instancias Municipales de las 

Mujeres (IMM), junto con los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el 

diseño de acciones y estrategias de igualdad. 

Las IMM representan una figura estratégica para la incorporación de la 

Perspectiva de Género en sus procesos de diseño, planeación y ejecución de 
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políticas públicas locales, tomando como fundamento las prioridades de las 

mujeres que habitan en sus municipios. 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son creados con 

recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género del Inmujeres y por medio de un trabajo coordinado de las Instancias 

de las Mujeres en las Entidades Federativas y las Instancias Municipales de las 

Mujeres (IMM), junto con los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el 

diseño de acciones y estrategias de igualdad. 

Las IMM representan una figura estratégica para la incorporación de la 

Perspectiva de Género en sus procesos de diseño, planeación y ejecución de 

políticas públicas locales, tomando como fundamento las prioridades de las 

mujeres que habitan en sus municipios. 

Justificación 

Marco normativo 

Los CDM contribuyen a la implementación de la Política Nacional de 

Igualdad; tal como lo mandata la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 1º; todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, además de quedar prohibida toda forma de 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana. Se fundamentan también en el reconocimiento de la 

dignidad como atributo inherente a todas las personas, confiriendo visibilidad a los 

Derechos Humanos de las mujeres y las niñas. 

Aunado a lo anterior, el Estado Mexicano se ha adherido a instrumentos 

internacionales que sustentan las acciones y son referente obligatorio de atención 
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por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno; por ejemplo la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, (CEDAW) obliga al planteamiento de políticas, programas y acciones en 

todas las esferas y ámbitos de gobierno, otorgando a las mujeres la posibilidad de 

acceder a los recursos necesarios para reivindicar sus derechos humanos. 

Asimismo, México ha suscrito otros instrumentos internacionales 

relacionados con la no discriminación contra las mujeres, asumiendo compromisos 

irreductibles para avanzar en materia de igualdad de género: la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969); la Declaración y el Programa de 

Acción de Viena (1993); el Programa de Acción Regional para las Mujeres de 

América Latina y el Caribe (1994); la Declaración y el Programa de Acción de El 

Cairo (1994); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

todas las Formas de Violencia contra las Mujeres (Convención de Belén do Pará, 

1994); la Plataforma de Acción de Beijing (1995); los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (2000); el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (2000); además, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que todas aquellas personas que 

imparten justicia están obligadas a no aplicar las normas que contravengan los 

tratados internacionales. 

Por otro lado, el INMUJERES es el órgano de gobierno encargado de 

promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 

igualdad de oportunidades, la igualdad de trato entre los géneros, el ejercicio 

pleno de los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida 

política, cultural, económica y social de país; parte de las atribuciones del Instituto 

plasmadas a través de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres son las 

siguientes:  

 Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos 

de planeación nacional, políticas públicas, así como en acciones 
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implementadas por las dependencias de la Administración Pública Federal, 

Estatal y Municipal. 

 Procurar e impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así 

como el fortalecimiento de los Mecanismos creados para el mismo fin. 

 Establecer acuerdos y convenios con autoridades de los tres niveles de 

gobierno para promover políticas, acciones y programas en materia de 

igualdad de género e igualdad de oportunidades para las mujeres.  

A su vez, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

establece la obligatoriedad de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así 

como el desarrollo de mecanismos institucionales que posibiliten el cumplimiento 

de la igualdad sustantiva. El Plan Nacional de Desarrollo cuenta con cinco 

estrategias metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con 

Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. 

Se trata del primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora la perspectiva 

de género, con el propósito de reducir y eliminar las brechas de género; mientras 

que el PROIGUALDAD responde a la necesidad de contar con una estrategia 

transversal de perspectiva de género a través de la cual se genere un proceso de 

cambio profundo que comience en las instituciones de gobierno, por lo que los 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres deberán alinearse a los objetivos y 

llevar a cabo estrategias que incidan en ellos. 

Estadísticas de la problemática y análisis cualitativo de género 

En nuestro país se considera, un determinado comportamiento de acuerdo 

al género, y éste se determina por la sociedad circundante, en cuanto a la forma 

de ser, vestimenta, comportamiento, siendo actividades determinadas dentro del 

seno familiar, en donde las personas se desarrollan con restricciones, con la 

asignación de roles donde la posición del hombre es la de expresar pocas 

emociones, además de ser el proveedor con liderazgo dentro de un hogar y, en 
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donde la de la mujer, su rol principal es la de la crianza de los hijos y actividades 

domésticas. 

La poca participación de las mujeres en la actividad económica del 

municipio de Moctezuma, su actividad académica que sólo llega a la educación 

básica, tanto en hombres como en mujeres, las actividades del campo que son 

largas jornadas laborales cuyos ingresos no son suficientes, obliga a los 

habitantes del municipio a emigrar a otros estados cercanos, o en su defecto a 

otros países, dejando su lugar de origen y a su familia. 

En algunas circunstancias estas mujeres, como jefas de familia, subsisten 

con los ingresos que les llegan del extranjero permitiéndoles estar al cuidado de 

sus hijos e hijas, en la mayoría de los casos.  

En caso contrario, desde su hogar, buscan el sustento con familiares 

apoyando en diversas labores del hogar o agrícolas. 

Por ello, es importante promover el autoempleo de las mujeres a través de 

los talleres de empoderamiento que les permitirá aprender un oficio y, lograr un 

ingreso para ellas y sus familias. 

También se ha detectado que no existen apoyos para generar 

oportunidades laborales de las personas con algún tipo de discapacidad, ni para 

hombres ni para mujeres, quizá sea recomendable el impulsar la generación de 

políticas públicas en varios sectores de la población. 

En el análisis de la información se observa la incidencia de casos en los 

cuales las mujeres se han acercado al CDM en busca de ser asesoradas pero 

también escuchadas como víctimas de violencia, tanto física como económica y 

patrimonial, y se les brinda la asesoría legal y psicológica, se les acompaña a las 

diferentes instancias donde puedan decidir lo que es más conveniente para ellas y 

sus hijos e hijas, muchas de estas mujeres reportaron que su situación actual, la 

estaban padeciendo por la mala relación que mantenían con sus parejas, que 
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estaba afectando la estabilidad emocional de sus hijos e hijas, al darse cuenta de 

que sus padres estaban en una relación violenta. 

Moctezuma necesita la creación de un hospital donde la población no se 

vea afectada por el hecho de que su Centro de Salud es insuficiente y la atención 

medica es limitada por lo cual se ven en la necesidad de trasladarse a los 

municipios vecinos, en casos de agravarse su salud acuden a hospitales en la 

capital del Estado. 

La mayoría de las mujeres acuden a un control materno y parto, en otros 

lugares, además de atenderse medicamente de otras enfermedades crónico-

degenerativas, esto les genera un elevado costo de traslado que muchas optan 

por medicina tradicional y remedios poniendo en riesgo su salud. 

Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir en el desarrollo integral de las mujeres a partir de la detección de 

sus intereses y necesidades específicas, promoviendo acciones coordinadas con 

actores estratégicos para impulsar su autonomía y autodeterminación. 

Objetivos específicos 

Identificar las necesidades, intereses y problemáticas locales de las 

mujeres, con el propósito de guiar las acciones de los CDM. 

Brindar información a las mujeres sobre programas, recursos y servicios 

que contribuyan a la atención de sus necesidades, mediante la inclusión de los 

diversos actores que forman parte de la dinámica local. 

Asesorar y orientar a mujeres que así lo requieran en relación a sus 

necesidades para fortalecer sus habilidades y capacidades, con el propósito de 

impulsar su desarrollo económico, político y social. 
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Reconocer el cumplimiento de las actividades realizadas por las mujeres, 

las autoridades estatales y municipales, actores(as) sociales y el personal de los 

CDM. 

Alineación de metas 

Los CDM contribuyen con los objetivos transversales 2 y 6 del Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

Mujeres 2013 - 2018 (PROIGUALDAD) 

Polígonos seleccionados 

 Dentro de los primeros meses se trabajó en la comunidad de Sotol, porque 

se detectó violencia económica hacia las mujeres de dicha localidad, por eso se 

optó por dar la plática de “Violencia Familiar” ya que se identificaron a cinco 

mujeres de la comunidad que están sufriendo este tipo de violencia, a las cuales 

se les atendió legalmente y psicológicamente. 

Se prefirió también la comunidad de Carpintero, en la cual se dio el tema de 

“Empoderamiento Económico” porque vimos que muchas mujeres de dicha 

comunidad tienen mucha capacidad para ocupar algún trabajo o carpo público, 

encontramos en dicha comunidad lideresas que nos han apoyado en cuestión de 

difundir las funciones del CDM. 

Se seleccionó la comunidad de Saucito, en donde se brindó unas pláticas 

de “Empoderamiento Económico” y “Derechos Humanos de las Mujeres”, ya que 

en esta comunidad se dice que “las mujeres son para la casa” y que no conocen 

sus derechos, por lo cual se comenzó a empoderarlas desde la educación en 

temas fundamentales. 

Se escogió Cabecera Municipal, en donde se dieron los temas de 

“Derechos Humanos de las Mujeres” y “Violencia Familiar”, porque observamos 

que en nuestro municipio existe violencia y no se denuncia por el qué dirá la gente 
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y optamos por hacer conciencia en las mujeres del municipio para que vean que la 

violencia no es algo normal, que hay que poner un alto y que por eso es necesario 

informarles sobre los derechos que tienen por el simple hecho de ser mujer. 

En los siguientes meses de trabajo se seleccionó para brindar los foros en 

la Cabecera Municipal, ya que se reunirían en el lugar varias comunidades entre 

ellas Garabatillo, Noria de Jalisco, Estación Moctezuma, Santa Teresa y Santa 

Catarina, La Matanza, La Carpa, El Retiro, Enramada, Salsipuedes, El Colorado, 

Morados, Labor Vieja y La Presa, se optó por el foro ya que aún siguen 

identificándose mujeres que pueden tener acceso al empoderamiento económico, 

mediante otras dependencias, así mismo porque se siguen identificando brechas 

de género en el lugar. De igual forma se prefirió brindar los foros en las 

comunidades de Arrollo Hondo y La Cueva, ya que estos polígonos son de los 

más lejanos y con más difícil acceso del municipio, por lo cual es importante 

trasladar nuestros servicios a dichas localidades, se les brindan en el mismo lugar 

asesorías para que las personas tengan en cuenta opciones de resolución de su 

problemática. 

Otras de las comunidades en las que se trabajó fueron Barrancas y San 

José de Enramada ya que siempre se nos ha brindado la ayuda necesaria para los 

eventos a realizar, las señoras se muestran participativas, lamentablemente 

también se muestran algunos casos de violencia de género en estos lugares por lo 

cual se pretende seguir insistiendo en dar pláticas, talleres, foros y mesa de 

trabajo. 

Así mismo también se concluyó como polígono a trabajar la comunidad de 

Morterillos, ya que se encuentra más cercana al municipio y se tenía mayor 

acceso a acudir a ella para poder realizar los talleres de Contraloría Social y así 

crear nuestro Comité.  
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En cuanto a las pláticas y los stands, los lugares fueron designados por las 

instituciones que se encargaron de la organización general de los diferentes 

eventos. 

También se trabajó con las lideresas de las distintas localidades para 

brindar mesas de trabajo, dichas mujeres nos canalizaron personas detectadas 

que necesitaban nuestra ayuda, ellas nos brindan su apoyo para poder detectar 

algunas necesidades de sus comunidades. 

Temáticas seleccionadas 

La temática de “El empoderamiento económico de las mujeres”, ha sido de 

gran importancia para nuestro trabajo en el municipio ya que dicho tema fue 

brindado en la comunidad de Sotol y en la Cabecera municipal para lograr 

empoderar a las mujeres en el ámbito económico. 

De igual forma, el tema de “Contraloría social” fue trabajado durante los 

meses de julio a octubre, ya que es de suma importancia conocer este tema para 

el funcionamiento correcto de los recursos públicos, se tuvo buena respuesta de 

las personas que participaron y se logró establecer el comité de contraloría del 

CDM. 

Se trabajó también en las comunidades y en la cabecera municipal los 

temas de “Violencia de género”, “Violencia en el noviazgo” y “Derechos humanos y 

Derechos de las mujeres”, dichos temas fueron impartidos en talleres, pláticas 

preventivas, stands informativos y mesas de trabajo. 

Se apoyó en temas de salud a la brigada de salud unidad Matehuala para 

poder lograr y concentrar un mayor número de personas que tengan conocimiento 

de los servicios del CDM.  
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Desarrollo 

El modelo está diseñado bajo una estructura de procesos, lo cual significa 

que todas las acciones que se realizan están organizadas en un orden lógico, 

llevan a un objetivo concreto y como resultado generan evidencias. Cuenta con 

cinco procesos sustantivos: 

 

 

1. Detectar: identificar elementos clave en la comunidad (humanos y de 

infraestructura) que permitan poner en marcha el modelo. 

2. Integrar: promover una dinámica de desarrollo en la comunidad a partir del 

fomento de la participación ciudadana y consolidación de una red de 

mujeres. 

3. Formar: brindar herramientas que permitan a las mujeres desarrollar 

habilidades y conocimientos para emprender un plan de acción enfocado en 

su desarrollo. 

4. Acompañar: asesorar a las mujeres para acceder a programas, servicios y 

recursos que atiendan necesidades inmediatas y planes de desarrollo. 

5. Reconocer: distinguir el compromiso de las mujeres y miembros de la 

comunidad para motivar a otros a emprender acciones asociadas con el 

desarrollo de las mujeres y la comunidad. 

Para el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los procesos 

sustantivos, los CDM cuentan con personal capacitado para desempeñar cuatro 

roles:  

DETECTAR INTEGRAR FORMAR ACOMPAÑAR RECONOCER 
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6. 1Funciones: planear, coordinar, supervisar el desarrollo de los 

procesos del modelo y las actividades de los CDM, así como 

gestionar la disponibilidad de recursos necesarios para el logro 

de objetivos y metas. 

7. Funciones: incentivar la participación de personas de la 

comunidad en el marco de una cultura de igualdad, motivando 

el emprendimiento de acciones locales con perspectiva de 

género. 

 

8. Funciones: fortalecer habilidades y conocimientos de las 

mujeres y dar acompañamiento en las acciones que incidan en 

sus necesidades inmediatas y en su desarrollo integral. 

9. Funciones: brindar información a partir de la detección de 

necesidades e intereses de las mujeres, con la finalidad de que 

puedan identificar alternativas y tomar decisiones para acceder 

a programas y servicios. 

Detección 

 
Se acudieron a los lugares más grandes los cuales fueron tomadas como 

sedes: Charco de lobo, Cruces, El Rebalin, San Francisco de la Dicha, y 

Providencia. En estas reuniones se abordaron temas acerca de lo que es la 

violencia y sus tipos, los teléfonos de emergencia y en qué consistía las asesorías 

tanto legales como psicológicas en el CDM. 

Se proporcionaban trípticos acerca de los diversos temas de violencia, 

empoderamiento, la importancia de terminar los estudios básicos, difusión de 

campañas de salud reproductiva y sexual de la mujer, el noviazgo y embarazo en 

la adolescencia. 

                                                           
1 Este rol debe ser desempeñado por la Titular de la IMM del municipio donde se encuentre ubicado el CDM y será 

nombrada por la autoridad municipal correspondiente. 

Asesor/a 

Facilitador/a 

 

Coordinador/a 

Promotor/a 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Las principales necesidades detectadas en nuestro municipio son: la falta 

de empleo, lo que ocasiona que la gente migre a otros estados o país a trabajar 

para poder subsistir más. 

Se ha detectado también la falta de espacios en los ámbitos público, 

educativo y político para que las mujeres ocupen cargos públicos o que pueden 

participar en este tipo de puestos ya que podemos notar la discriminación contra 

las mujeres. 

Se ha detectado de igual forma que hace falta la atención médica adecuada 

en el municipio y sus comunidades, esto debido a que solo hay un centro de salud 

que cuenta con lo más básico y no siempre hay medicamento. 

Otras de las necesidades básicas que han sido detectadas y que falta poner 

empeño para su resolución es el agua potable, ya que dicho líquido es 

fundamental para la salud e higiene de las personas, por ello la escasez de agua 

es un tema que sale a relucir en las mesas de trabajo. 

En cuanto a educación se menciona la falta de instituciones de educación 

superior, este es uno de los motivos por los que las y los jóvenes dejan de estudiar 

ya que no pueden costear su manutención para estudiar en otro lugar, y por lo 

cual hay un alto índice de matrimonios jóvenes.  

De acuerdo con las necesidades observadas en el municipio, se puede 

orientar dependiendo del problema a diferentes instituciones entre ellas las 

dedicadas al empoderamiento económico como son la Secretaria de Desarrollo 

Económico del Municipio, el cual es el órgano encargado de apoyar a la actividad 

comercial del municipio y brindar talleres de empoderamiento, así como recursos 

para llevar a cabo proyectos productivos. 

En cuanto a la cuestión social, en el tema de violencia de género el sistema 

DIF es el que se encarga de abordar problemáticas relacionadas a ello, por 

ejemplo, se realizan convenios en cuestión de pensiones a menores, de igual 
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de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

forma se dedica a brindar despensas en apoyo de la población más vulnerable 

que no tiene sustento económico para la comida diaria. En dicha institución 

también se encuentran las áreas de psicología y terapia física apoyando a la 

población con los diferentes problemas emocionales, de lenguaje, de drogadicción 

y de alimenticios. 

También se encuentra a disposición del municipio la Instancia Municipal de 

la Mujer (IMM), la cual apoya a las mujeres en problemáticas de violencia, 

empoderamiento, pláticas y talleres que lleguen a pedir, entre otras. 

En cuanto al problema del agua potable, se encuentra disponible una pipa 

que no da abasto a la población, sin embargo, se dedica a cubrir la necesidad del 

vital líquido a las personas de las comunidades más lejanas. 

En la cuestión de la educación se ha tratado con el ayuntamiento la 

posibilidad de abrir una escuela de educación superior o brindar becas para poder 

apoyar a las y los estudiantes que quieran estudiar una carrera profesional, sin 

embargo, dicha demanda aún no se cubre por completo, debido a que no se le da 

seguimiento. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  en el Programa”. "Este 
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Catálogo de instituciones. 
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Catálogo de programas y servicios 
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Reporte de identificación de usuarias potenciales 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Reporte de la infraestructura del municipio 

En el municipio de Moctezuma contamos con varios espacios para llevar a 

cabo las diferentes actividades del CDM, por ejemplo, el salón de cabildo 

municipal, el cual utilizamos para juntas y talleres con funcionariado público. Se 

encuentra también el auditorio municipal, el cual en ocasiones hemos utilizado 

para brindar pláticas preventivas a cantidades grandes de personas, se encuentra 

entre nuestra infraestructura la plaza principal en donde realizamos diferentes 

actividades como caminatas, exposiciones, premiaciones de concursos, etc., las 

canchas de futbol y el gimnasio municipal los cuales utilizamos para eventos 

deportivos de mujeres en fechas importantes de conmemoración. 

En las comunidades se encuentran las casas de salud y los salones ejidales 

en donde se brindan talleres y pláticas. 

De igual manera en Moctezuma se cuenta con la plaza comunitaria que es 

parte esencial de la infraestructura municipal, ya que se localiza un espacio 

dedicado a la enseñanza de informática, en la cual acuden diversas mujeres por 

las mañanas, por la parte de abajo se encuentra una parte disponible para brindar 

talleres de herramientas de autoempleo para el empoderamiento económico, 

como lo son los talleres de corte y confección, cocina, repostería y educativos. 

De igual manera en se cuenta con un polideportivo denominado “Los 

huachichiles” en donde el espacio es adecuado para llevar acabo jornadas de 

pláticas, talleres, foros y mesas de trabajo, así mismo torneo de basquetbol y de 

voleibol como los realizados el día 8 de marzo. 
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Catálogo de infraestructura 
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Integración 

Además de las comunidades antes mencionadas se acudió a otras 14 

comunidades de manera independiente ya que están más cercanas al municipio 

como son Estación de Enramada, San José de Enramadas, San José del Grito, 

Rancho Nuevo, Cucamo, Charco del Lobo, San Antonio del Rul, Colorado, Arroyo 

Hondo, Estanco, Aduana, la Presa, Morados y Garabatillo. 

En cuanto a la integración se logró realizar gracias a la red de mujeres que 

conforman nuestro directorio como lideresas comunitarias, en donde ellas apoyan 

para realizar las pláticas preventivas y de información que se brindan a las 

comunidades. Entre las actividades que se desarrollaron se incluye, 

primeramente, la presentación del equipo de trabajo, seguido de la plática 

informativa o preventiva que se vaya a suscitar en la comunidad, posterior a ello 

se realiza una pequeña dinámica sobre las brechas de género y al término de ella, 

se generan conclusiones con apoyo de las participantes, para finalizar se brinda 

información del CDM y un pequeño folleto ya sea del tema o del CDM y sus 

funciones. 

En el trimestre de julio-septiembre se acudió a la cabecera municipal y a las 

comunidades de Barrancas, San José de Enramada y Morterillos a invitar a las 

mujeres a que participaran en la junta de nuestro Comité de Contraloría Social, 

esto con la intención de formar dicho Comité. Se les habló acerca de lo que es la 

contraloría social y posteriormente se les brindó información de las funciones y 

horarios del CDM. Seguido de ello, se puso a votación a las personas de las 

comunidades para que se eligiera a un representante para la junta del comité, se 

les mencionó cuales serían sus funciones en caso de ser elegidas y qué día sería 

la junta, las personas se mostraron participativas e interesadas en conocer sobre 

la contraloría social. 

En cuanto a la integración de un diagnóstico participativo se logró realizar 

gracias a la red de mujeres que conforman nuestro directorio como lideresas 
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de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

comunitarias, y a las mujeres elegidas en forma voluntaria y por votación en los 

polígonos seleccionados para el Comité de Contraloría Social. Entre las 

actividades que se desarrollaron se incluye, primeramente, la presentación del 

equipo de trabajo, seguido de la plática informativa sobre contraloría social, de la 

cual la encargada en impartirla fue la Lic. Nelly Rangel, posterior a ello se realizó 

la votación de las y los integrantes del comité, al término de ello se generó la firma 

de los formatos necesarios y la revisión de los muebles y equipos que se 

encuentran en el CDM, para finalizar se brindó un pequeño detalle que constaba 

de una bolsa con folletería de distintos temas y un llavero. 

En el Colegio de Bachilleres se logró la integración de los grupos mediante 

la plática sobre la violencia en el noviazgo, primeramente con la presentación del 

equipo de trabajo, posterior a ello se brindó la plática informativa del tema y 

enseguida se brindó la difusión de un video que habla sobre el tema, denominado 

“los sueños de Porfiria” y posterior a ellos se hace una pequeña reflexión sobre lo 

que vieron en el video y una dinámica sobre las brechas de género, al finalizar se 

les hace entrega de un tríptico y se les da a conocer la ubicación de los CDM y 

sus horarios. 

Para la integración de los foros que se realizaron, nos apoyamos de las 

líderes comunitarias para conformar un grupo de personas que participaran en el 

foro, de igual forma se logró la integración gracias a las y los promotores de 

prospera que invitaron a las señoras a acudir. Primeramente, se presentó al 

personal del CDM, posterior a ello se inició con una dinámica de brechas de 

género, bajo la cual comenzó a hacerse preguntas de reflexión, después de ello se 

realizó el foro con la participación de las personas asistentes y al finalizar, se les 

entregó un folleto con información importante del CDM. 
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Foto 1. Semana “Ser joven es bueno, pero ser joven y sano es mejor” en el 

polideportivo municipal. 

 

Foto 2. Prevención de violencia en el noviazgo en el COBACH#10. 
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Listas de asistencia de foros 
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Listas de asistencia de diagnósticos participativos 
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Formación 

Las mujeres de Moctezuma se han destacado por ser creativas y 

emprendedoras, donde la Instancia de la Mujer y el CDM han buscado impulsar 

sus productos en otros municipios de la Entidad como artesanas e instructoras, es 

decir, han enseñado y capacitado a otras mujeres, lo que les ha permitido la 

entrada a otros mercados fuera de lo que es el municipio de Moctezuma, logrando 

el empoderamiento de ellas mismas, en beneficio de sus familias. 

De la mano con otras instituciones gubernamentales se han realizado 

distintos talleres, que han permitido la capacitación de las mujeres que así lo 

deseen en el municipio, fortaleciendo su auto economía al igual que toda su 

capacidad creativa. 

Para muchas de estas mujeres ha sido de gran incentivo, no sólo lo 

aprendido en el taller de empoderamiento económico, sino que han fortalecido la 

idea de continuar su educación a un nivel profesional, sin descuidar a sus familias. 

Incursionando en diferentes actividades consideradas únicamente para los 

hombres como son las actividades políticas, económicas, función pública, poco a 

poco las mujeres han logrado escalar lugares importantes dentro de estos 

ámbitos. 

En el municipio de Moctezuma, se ha logrado el desarrollo de habilidades y 

competencias en las mujeres del municipio para adentrarse al mundo laboral, esto 

mediante los diferentes talleres que se han impartido en colaboración con el ICAT, 

entre dichos talleres se continuaron llevando a cabo el de corte y confección con 

10 alumnas. 

Se ha trabajado con ellas también en el aspecto de superación, invitándolas 

a pedir informes sobre las diversas instituciones que pueden apoyarlas en la 

realización de su trabajo, brindándoles las herramientas necesarias para llevarlo a 

cabo. 
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En cuanto a las pláticas brindadas en el Colegio de Bachilleres y en el 

polideportivo, éstas han ayudado a fortalecer los conocimientos teóricos de la 

juventud sobre el tema de violencia, a fin de prevención. 

 
Foto 1. Taller de corte y confección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2. Taller de corte y confección 
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Listas de asistencia de los procesos formativo. 

 

Acompañamiento 

Se atendieron en CDM de primera vez a un total de 443 personas, de éstas 

fueron canalizadas a diferentes instancias dentro del Municipio y a su vez, algunas 

de ellas hacia la capital del estado de San Luis Potosí o a municipios circundantes. 

Se brindó acompañamiento a diferentes instituciones como fueron Ministerio 

Público, Dif Municipal, Brigada de Salud y Catastro Municipal. De las cuales 330 

son mujeres atendidas. 

A lo largo de este periodo de trabajo se observó un aumento considerable 

de usuarias que se beneficiaron con los servicios de CDM ya sea por causales 

como divorcios, pensiones alimenticias y monetarias, custodia y guarda de los 

menores. 
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En cuanto a la orientación de mujeres en los diferentes aspectos legales y 

psicológicos que derivaron sus diferentes problemáticas a las diferentes 

dependencias, a las cuáles se recurrió para lograr un acuerdo o resolución, 

dependiendo de cada situación. 

Reconocimiento 

 Entre las actividades que se llevaron a cabo para el reconocimiento con 

autoridades municipales el primer trimestre están las gestiones, stands 

informativos, entrega de tarjetas con pago de talleres de empoderamiento 

económico en coordinación con el Servicio Nacional del Empleo y en difusiones en 

algunas actividades del H. Ayuntamiento. 

De igual forma para el reconocimiento con la ciudadanía se realizan los 

stands informativos en áreas por donde la gente circula con más frecuencia, se 

realiza también la difusión del CDM mediante folletos, pláticas, así como la toma 

de fotografías para que el H. Ayuntamiento las suba en sus redes sociales. Así 

mismo, se realizan exposiciones con las personas de los talleres que se han 

realizado. De igual forma, en el ramo del empoderamiento económico de las 

mujeres, se han realizado alianzas con instituciones estatales, las cuales nos han 

invitado a exposiciones en la ciudad de San Luis Potosí y en otros municipios, en 

dichas exposiciones se realiza la labor de reconocimiento. 

Ante autoridades estatales se llevan a cabo las capacitaciones constantes, 

una de ellas es a la que se acudió en el mes de junio, tratando temas de 

Contraloría social, otra más fue la capacitación por parte de INDESOL. 

De igual forma acudimos las tres profesionistas a la capacitación del 

personal de CDM en la ciudad de San Luis Potosí, en donde nos reunimos todo el 

personal de los CDM en el estado. 

En el mes de noviembre se realizó una caminata con mujeres de diferentes 

localidades con la intención de conmemorar el día 25 de noviembre. 
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Material fotográfico de los resultados de la actividad  

 
Foto 4. Resultado del taller de empoderamiento económico en la comunidad del 

Sotol. 

 

 

Foto 5. Capacitación de Empoderamiento económico en la capital potosina, impartido 

por personal de CIIET. 
 

 
Foto 6. Taller impartido por la Contraloría General del Estado, en compañía de la titular 

del IMES, Erika Velázquez Gutiérrez. 
 



 
 
 
 
 

 

68 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

 

 

 
Foto 7. Evento de Reconocimiento a la Mujer del Año. 

 

 
Foto 8. Capacitación del personal de los CDM del estado de San Luis Potosí. 

 

Foto 9. Stand informativo en la plaza principal del municipio. 
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Foto 10. Foro con las personas de la comunidad de Arrollo Hondo, con el tema de 

“Violencia de género”. 

 
Foto 11. Participación del CDM en el evento de “Ser joven es bueno, pero joven y sano es 

mejor” organizado por brigada de salud. 
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Foto 12. Participación del CDM con los y las jóvenes de diferentes comunidades en la 

semana de salud del adolescente “Ser adolescente es bueno, pero adolescente y sano es 

mejor” en el auditorio municipal de Moctezuma. 

Población beneficiada 

Se atendieron en CDM a un total de 6 096 personas, de las cuales 4 252 

son mujeres y 1 844 son hombres. 

De esta cifra se desprende que se realizó el acompañamiento de 262 

mujeres a diferentes instancias como fue el ministerio público, DIF, Presidencia 

Municipal, Centro de salud para revisiones médicas y certificados de salud actual, 

a los diversos servicios como psicología, salud, CAVID, PRODEM, INEA, 

Seguridad Municipal y otras, con el fin de resolver de manera más adecuada su 

situación en ese momento. 

En lo concerniente acudieron al CDM a las asesorías psicológicas un total 

de 141 mujeres usuarias. 

Así mismo a las asesorías Legales acudieron un total de 200 mujeres en 

busca de opciones para sus diferentes problemáticas  

En las asesorías para recibir diferente tipo de información acudieron 260 

mujeres esta población lo que más le intereso fue las fechas de prospera, 

exámenes de INEA, apoyos de 60 años y trámites INE y algunos otros. 
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En las diferentes pláticas informativas y de prevención que se impartieron 

tanto en cabecera municipal como en las diferentes comunidades acudieron un 

total de 2,914 mujeres. 

En los talleres que se llevaron a cabo en comunidades y en cabecera 

municipal participaron 65 mujeres, de diferentes edades. 

En los foros y diagnósticos participativos estuvieron reunidas 410 mujeres 

en los diferentes temas que se tocaron siendo una participación muy activa en 

estas reuniones. 
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Grafica 1.-Población beneficiada por los servicios de 
CDM, segregada por sexo
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Gráfica 2.- Rangos de edad de la población beneficiada por los 
CDM, segregada por sexo.
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Las edades donde se ve mayor concentración de la población beneficiada 

se encuentra de los 16 años hasta los 45 años entre mujeres y hombres que son 

los que se encontraron en los diversos espacios educativos que participaron de 

manera activa en pláticas contra las adicciones, de participación en seguridad y lo 

concerniente a sus derechos y, en jornadas de salud sexual y reproductiva, asi 

como fue el grupo de población mas interesada en los temas de apoyos 

educativos, salud y económicos proporcionados por el Gobierno Federal y 

Municipal. 

      

 

Cuadro 1. Rangos de edad de la población beneficiada  
 

 

por los CDM, segregada por sexo     
 

 

 Rango Edades MUJERES HOMBRES TOTAL 
 

 

11 a 15 años  474 206 680 
 

 

16 a 20 años 1,437 691 1,828 
 

 

21 a 25 años 578 104 682 
 

 

26 a 35 años 870 116 986 
 

 

36 a 45 años 997 89 1,086 
 

 

46 a 60 años 261 100 361 
 

 

60 años o mas 146 27 173 
 

 

TOTAL 4,763 1,333 6,096 
 

       

Parte de las actividades se llevaron a cabo en los diferentes espacios con 

los que cuenta el municipio de Moctezuma y algunos otras se llevaron a cabo en 

los diversos polígonos que se tiene registrados en donde se puede observar que 

existe una participación más activa de la población urbana, que es donde se 

concentra la cabecera municipal, cifras divididas entre hombres y mujeres con 

4,154 mujeres, y en el área rural se identificaron 1,942 hombres. 
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Cuadro 2. Tipo de población beneficiada por los 

CDM  

  

 

Sexo/Tipo de 
población URBANA RURAL 

 

 

MUJERES 3,769 1,719 
 

 

HOMBRES 385 223 
 

     

 

TOTAL 4,154 1,942 
 

      

Como se puede observar en el Cuadro 3, existe una mayor participación de 

las mujeres tanto en foros, talleres, pláticas y asesorías con un total de 4,252 y en 

cuanto a la participación de los hombres ha sido más numeroso en pláticas y en 

algunas otras actividades con un total de 1,844 beneficiados 

      

 

Cuadro 3.Poblacion beneficiada por tipo de servicio proporcionado . 
 

 

TIPO DE ATENCION MUJERES HOMBRES TOTAL 
 

 

Asesoría Psicológica 141 7 148 
 

 

Asesoría Jurídica 200 9 209 
 

 

Asesoría Informativa 260 8 268 
 

 

Pláticas 2914 1820 4,734 
 

 

Talleres 65 0 65 
 

 

Foros 375 0 375 
 

 

Diagnóstico Participativo 35 0 35 
 

 

Acompañamientos 262 0 262 
 

 

        
 

 

TOTAL 4,252 1,844 6,096 
 

       

En la población beneficiada se registraron 163 mujeres y 5 hombres que 

acudieron por primera vez a solicitar los servicios de CDM; la población en la que 

se realizó un seguimiento de fue de 267 mujeres y 8 hombres, en general se 

observa que la población masculina sigue siendo menor. 
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Los tipos de violencia que más se detectaron en el municipio fueron: 

patrimonial, física, económica, sexual y psicológica, con un total de 439 mujeres 

que están siendo víctimas de esta situación y se han acercado al CDM. También 

se presentaron 7 casos de hombres víctimas de violencia. 

 

En la modalidad de la violencia que más casos se detectaron fueron a nivel 

familiar, ya que las mujeres manifestaron las diferentes conductas de sus parejas 

en donde se observó que la infidelidad, celos, desconfianza y falta de 

comunicación, interfería en su relación de pareja, siendo éstas las causas de su 

separación y en muchos casos, los detonantes de la violencia de diferentes tipos y 
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Gráfica 4. Tipos de violencia atendidos por CDM, segregados por 
sexo
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modalidades. Otras de las modalidades que se presentaron fueron a nivel social y 

a nivel comunitario, donde se expresaron en menor grado. 

 

De acuerdo al tipo de problemática se realizaron diferentes canalizaciones a 

instituciones como Ministerio Público, DIF, Centro de Salud, Hospitales, Desarrollo 

Social, Oficinas Municipales, CAVID, Centro de Justicia para las Mujeres. 

 

Generalmente las usuarias acudieron acompañadas, en la mayoría de los 

casos por sus padres, donde les brindaron todo el apoyo para exponer su caso 

ante las autoridades e instancias competentes. 
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Gráfica 5. Modalidades de violencia atendidas en el 
CDM
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Gráfica 6. Sectores de canalización de los casos de violencia 
atendidos en el CDM.
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Algunas otras de sus hijas(os) primogénitos, o hijos de mayor edad, los 

cuales cada uno narró la situación, en la que estaban inmersos por ser integrantes 

de la familia, así como la posible solución de su situación familiar en beneficio de 

todos los demás integrantes. 

En la gráfica 6. se observa que las situaciones que más involucran a las 

usuarias es concerniente a los procesos legales donde ellas solicitan el apoyo 

para protección de ellas y de sus hijos e hijas, abarcando la manutención; 

siguiendo la seguridad de su integridad y la de sus familiares que las están 

apoyando en los momentos más difíciles, tratan también de que sus hijos e hijas y 

ellas se encuentren en plenitud física para realizar y buscar un trabajo que les 

permita adquirir un sustento necesario que cubra las necesidades de su familia, 

cuando las usuarias buscan el apoyo del CDM se les hace partícipes de que sigan 

capacitándose a través de los diferentes talleres de empoderamiento y a continuar 

sus estudios en el centro del INEA. 

Instituciones o instancias participantes y/o colaboradoras 

 Se realizó la colaboración con la Lic. en enfermería Gabriela Tovar, de la 

Brigada de Salud unidad Matehuala, dicha persona nos apoyaba en el traslado a 

comunidades y a brindar pláticas con las mujeres beneficiarias de sus servicios. 

Se colaboró con la Lic. Bélgica Delgado, directora de Servicio Nacional del 

Empleo unidad Matehuala, esto para poder abrir el taller de la comunidad del 

Sotol, y se mantiene la comunicación con dicha institución para futuramente abrir 

más talleres en otras comunidades. 

Se colaboró con el CAVID, por medio del Lic. Ezequiel Torres Rosales, del 

cual el CDM les canalizó a varias usuarias por violencia familiar para que fuera su 

abogado y las representara. 

El CDM se apoyó con el señor Martin Ávila Camacho de PROSPERA de la 

unidad de Matehuala, dicha persona nos apoyó en el traslado a diferentes 
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comunidades del municipio y a brindar pláticas de los diferentes temas que 

manejamos y de los servicios que brindamos. 

Se colaboró con el Lic. José Eduardo Chávez, director del Instituto de 

capacitación para el trabajo (ICAT) en Mexquitic, esto para poder abrir el taller de 

Corte y Confección en la cabecera municipal. 

De igual manera se ha trabajado con el H. Ayuntamiento municipal y la 

Instancia Municipal de la Mujer para los diferentes actos que hemos llevado a 

cabo, entre las diferentes direcciones que nos apoyan en el ayuntamiento se 

encuentra DIF municipal, secretaria de desarrollo económico, registro civil, 

sindicatura y cultura municipal.  

Recomendaciones 

De acuerdo con lo que se observó y se analizó en los meses de trabajo 

pudimos deducir que algunas recomendaciones, que a continuación 

mencionamos, establecerán lazos de trabajo entre sociedad y gobierno para 

combatir y evitar la violencia de género en todos los sectores de la población.  

Así mismo se habla de recomendaciones que pueden ser implementadas 

desde el ámbito municipal hasta el ámbito federal, las cuales pueden llegar a ser 

importantes para el trabajo en pro de la salud e integridad de las mujeres y niñas. 

 Se continuará con campañas informativas sobre servicios de dependencias 

municipales y estatales, con su respectivo contacto. 

 Capacitación, información y entrenamiento en planteles educativos con el 

alumnado, profesorado y padres y madres de familia sobre la violencia. 

 Se recomendará a la sociedad utilizar la equidad e igualdad de género 

desde el hogar, tratando de manera igual a los/as integrantes de la familia, 

comenzando por el cambio de roles y estereotipos. 

 Crear talleres con padres/madres de familia, hijos/as, para la comunicación 

efectiva entre estos y así evitar la violencia de género en el noviazgo. 
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 A la sociedad se le recomendará aplicar el lenguaje incluyente en todos los 

sectores de la población, empezando por escuelas, sociedad y familia. 

 Establecer, ejecutar y supervisar planes de acción multisectoriales para 

abordar la violencia contra la mujer. 

 Crear planes de acción que manejen el empoderamiento económico y 

político de las mujeres. 

 Crear lazos y fortalecerlos con los dirigentes sociales, políticos, religiosos y 

de otros líderes para que se opongan a la violencia contra la mujer. 

 Seguir con las campañas de prevención, atención y eliminación de la 

violencia contra las mujeres y niñas, así como las campañas de derechos 

humanos de las mujeres. 

 Sensibilización obligatoria para las autoridades municipales y estatales de 

primer orden, así como para maestros, maestras, madres y padres de 

familia al inicio de clases. 

 Sensibilizar a los regímenes jurídicos y judiciales sobre las necesidades 

específicas de las mujeres que son víctimas de violencia. 

 Refuerzo de los sistemas policiacos de mujeres para el apoyo de estas 

mismas. 

 Refuerzo de las pruebas de aceptación y acreditación de un trabajo para las 

personas y evitar así la violencia de género laboral. 

 Mejora de los espacios físicos en las localidades, comunidades y estado 

para la seguridad de mujeres y niñas. 

 Se sugiere que el órgano encargado de verificar las denuncias contra las 

mujeres restablezca y ajuste su funcionar a las necesidades de estas 

mismas y sea conciso, directo y rápido en su actuar. 
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Conclusiones 

Asesorar y orientar a mujeres ha sido una de las bases más trascendentales en las 

cuales CDM, busca fortalecer las habilidades y capacidades, de las mujeres con la 

implementación de alternativas de trabajo y capacitación en los diferentes talleres. 

El autoempleo ha sido una de las principales fuentes de recursos en los que 

las mujeres del Municipio han desarrollado, y mantenido como fuente de sustento 

para ellas y sus familias que les permite estar al cuidado y crianza de sus hijos, 

además de ser las principales cuidadoras y de apoyo a adultos mayores que tiene 

a su cargo. 

El CDM busca contribuir en el desarrollo integral de las mujeres con la 

detección de sus necesidades, en busca de promover acciones coordinadas con 

diversos actores estratégicos en olas diferentes áreas económicas, políticas y 

sociales para impulsar su la autonomía, autodeterminación y aspiraciones de las 

mujeres en la búsqueda de una igualdad entre mujeres y hombres. 

Dentro de los principales servicios con los cuenta el CDM es el las pláticas 

informativas y de prevención, que en coordinación con otras instancias como son  

la brigada de salud municipal, se manejó el tema de “prevención de violencia en el 

noviazgo”, en la jornada de pláticas donde se abordaron temas de salud sexual, 

reproductiva, utilización de métodos anticonceptivos, embarazo, adicciones, se 

reunieron  grupos de jóvenes de diferentes comunidades, se identificó a mujeres  

que eran susceptibles a ser víctimas de violencia por parte de su pareja, aunado a 

las pocas oportunidades de trabajo, acceso a la educación. 

Para dar una mejor respuesta a estas demandas de la población y en base 

de dar un cumplimiento de los objetivos que se han planteado en CDM y  

desarrollar los procesos sustantivos, cada CDM cuentan con profesionistas 

capacitadas para desempeñar las actividades de  planear, coordinar, supervisar 

los procesos del modelo y las actividades de los CDM, además de fomentar la 

participación de personas de la comunidad en el marco de una cultura de 
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igualdad, buscando el fomentar y fortalecer habilidades, conocimientos de las 

mujeres. 

A través de asesorías tanto legales, psicológicas y de la promoción 

comunitaria ha sido, muy importante la difusión de la información acerca de lo que 

es empoderamiento económico, los derechos de las mujeres, a vivir una vida libre 

de violencia en su familia, dentro de su Municipio y las instancias a las que pueden 

recurrir para solicitar sean escuchas y atendidas en sus diferentes problemáticas. 

La Población más joven aún debe continuar con su preparación, la falta de 

instituciones de educación superior, obliga a muchos jóvenes a dejar inconcluso 

su preparación académica, y como opción el buscar una mejor oportunidad en otro 

país, es uno de los motivos por los que las y los jóvenes en busca de un mejoría 

en su economía y ser una parte de apoyo para sus familias se integra al mercado 

laboral, la participación de la ciudadanía en donde se han hecho presentes tanto 

mujeres y hombres de todas las edades , demuestra el interés sobre los diversos 

temas que maneja el CDM, los stands informativos que se han colocado en la 

plaza principal del municipio, las pláticas, foros, talleres han hecho que sean las 

personas más observadoras y actuantes  de su entorno con el fin de erradicar la 

violencia. 

En la poblacion que se ha visto beneficiada por los diversos servicios y 

actividades desarrolladas por CDM , se contabilizaron 4,252 mujeres y 1,844 

hombres , dando un total de 6,096 personas que se han visto beneficiadas por los 

CDM en foros, talleres, platicas informativas y de prevencion,mesas y 

acompañamientos a varias oficinas municipales y  algunas otras actividades que 

ha realizado y participado el CDM con algunas otras instituciones tanto 

Municipales como estatales. 

Los tipos de violencia que son los más predominantes en el Municipio, han 

sido en  consecuencia reportados por las mujeres en su mayoría y que las han 

afectado en su desarrollo y en el de sus hijos son los concernientes a su 
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Patrimonio donde las mujeres han externado esta situación, los que han 

provocado lesiones físicas, económicos, Sexuales, Psicológicos con un total de 

439 mujeres que manifiestan la asesoría y apoyo para ser escuchadas y atendidas 

en el CDM y se buscó para una mejor atención, el acompañamiento a las 

diferentes instancias municipales. 

La mayor participación de la población ha sido en el área urbana donde las 

mujeres totales de 3,769, han acudido y solicitado diferentes temas de interés 

general y en el área rural se han presentado 1,719 mujeres. 

Glosario de términos. 

CDM. Centro para el Desarrollo de las Mujeres. 

CEDAW. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

Discriminación contra la mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada 

en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil 

o en cualquier otra esfera. 

Empoderamiento. Proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 

situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un 

estado de conciencia, autodeterminación y autonomía. Se manifiesta en el 

ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 

libertades. 

Género. Categoría de las ciencias sociales que hace referencias al conjunto de 

valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a hombres y 

mujeres. El género es un principio de organización que afecta todo el conjunto de 

relaciones sociales. 



 
 
 
 
 

 

82 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Igualdad. Principio que implica que todos los seres humanos son iguales, 

fundamento ético y político de una sociedad democrática. Implica la consideración 

de que hombres y mujeres tiene la libertad de desarrollar sus habilidades 

personales, sin estar limitados por estereotipos, roles de género o prejuicios. En 

este sentido, la igualdad de género implica que se han considerado los 

comportamientos, aspiraciones y necesidades específicas de las mujeres y de los 

hombres, y que éstas han sido valoradas y favorecidas de la misma manera.  

IMM. Instancia Municipal de las Mujeres. 

INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 

LGIMH. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

PROIGUALDAD. Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres. 
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